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El urbanismo en el litoral  
 
 
 
DESPUÉS de la "recomendación" de la Unión Europea al Gobierno valenciano, y de 
la serie de artículos de la prensa europea de los últimos meses sobre el 
desarrollismo español, los escándalos de Marbella y Manilva (y los que quedan por 
venir), nos han devuelto a las primeras páginas, no precisamente por las bondades 
urbanísticas de nuestras costas.  

Digamos que empieza a generarse en el país y en Europa un cierto clamor sobre el 
callejón sin salida en el que nos estamos metiendo con una presión urbanística que 
supera la capacidad de carga de los territorios, haciendo la situación insostenible.  

Los acontecimientos de las canteras de áridos de Alhaurín de la Torre nos 
recordaron varias de las consecuencias "ocultas" de la construcción masiva. Por un 
lado, el fuerte impacto que el consumo de recursos de esta actividad ejerce sobre 
los ecosistemas dependientes del entorno. Por otro, la fuerte dependencia de la 
construcción de la economía local, sin alternativas , al parecer, en el corto plazo.  

El informe de Exceltur recogía que cuarenta y cinco municipios litorales tienen 
niveles de edificación superiores a las grandes ciudades europeas, y que la 
masificación es percibida por el 77 por ciento de los turistas, que buscan otros 
destinos con anuncios como los de Croacia El Mediterráneo, como era.  

Los artículos de la prensa extranjera, y la Unión Europea, se escandalizan del 
paisaje de grúas de nuestras costas. Más se escandalizarían si supieran, como 
recoge el informe Exceltur, que todos estos territorios tienen suelo calificado para 
triplicar su extensión, pasando de los 13,6 millones de personas a 40 millones. En 
Málaga, 500.000 viviendas han sido programadas en los Planes Generales en 
revisión, según datos periodísticos, no demasiado fiables. Seguramente serán 
muchas más.  

Esto será absolutamente insostenible. No es sólo por la presión que ejerceremos 
sobre los ecosistemas con el consumo de recursos y con la generación de residuos. 
Es que no hay capacidad de gestión y económica para ordenar mínimamente estos 
crecimientos de 5.000 o más viviendas anuales por municipios costeros sin casi 
oficinas técnicas y presupuestos, que han de alimentarse precisamente de esta 
construcción para sobrevivir, formando una pescadilla que se muerde la cola 
indefinidamente y que agota el único recurso irreponible de los municipios: el suelo.  

No puede ser que el 80 por ciento de la edificación realizada en España en los 
últimos diez años se haya realizado en sus costas. Es decir el 80 por ciento de lo 
que construimos son estas megaciudades (por tamaño, que no por estructura), 
deshilvanadas, dispersas, sin infraestructuras acordes a su tamaño, desérticas 
buena parte del año, que van trepando por los montes deshaciendo cualquier 
sustrato físico, con alojamientos residenciales no reglados ...  

La Junta de Andalucía parece haberse puesto las pilas últimamente con los POT que 
se aprueban en estos días. Pero mucho me temo que la presión de los municipios 
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alegando una autonomía legal en la gestión del urbanismo, que no existe en Europa 
sino en los grandes municipios, y el cuidado por no alterar el statu quo del sector 
de la construcción, pueden llegar a paliar el alcance de las reformas que el sistema 
está necesitando. Los Planes de Ordenación del Territorio de la Costa pueden estar 
saliendo, cuando menos, tímidos y no parar el desarrollismo.  

Se conocen algunas enmiendas "transaccionales" a los POT en redacción. No hay 
cosa peor que una normativa sujeta a negociación política. Se negocian los 
objetivos y los alcances, no las normativas. Que la norma recoja que se pueda 
incluir en los sectores urbanizables terrenos hasta el 50 por ciento de pendiente y 
que la edificación sólo se pueda disponer en los de menos del 35 por ciento, aboca 
a que las zonas verdes sean ahora las impracticables y a que las edificabilidades 
sean ficticias, al concentrarse la de todo el sector en la mitad de éste, duplicándose 
en la práctica. Es sólo una muestra.  

Son necesarios (y posibles legalmente) POT adecuados al gran problema de la 
masificación del litoral, para reconducirla, para atemperarla, no sólo para coordinar 
o dotar, como parecen ser los que se están aprobando.  

Deberíamos mirar, por ejemplo, a Cataluña y a las islas , que parecen estar 
liderando las reformas en este país, con mucha más decisión que en Andalucía, y 
no digamos que en la costa valenciana, donde ya no queda un milímetro de costa 
sin urbanizar, como bien se ha encargado de denunciar la Unión Europea.  

En el Plan Litoral de Cataluña se han sustraído 23.500 hectáreas del proceso 
urbanizador. La Agenda Local de Calviá desclasificó 1.200 hectáreas de suelo, y el 
Plan Territorial de Menorca ha desclasificado 60.000 plazas turísticas limitando al 1 
por ciento anual el crecimiento insular. Lanzarote lleva desde 1991 desclasificando 
más de 200.000 plazas turísticas.  

Y hacen falta también políticas estatales y autonómicas. Como Fernando Prats 
(autor de la Agenda Local de Calviá) decía en un artículo reciente en El País, es 
preciso que el Estado concierte con las autonomías propuestas políticas y 
legislativas que permitan contener los crecimientos inmobiliarios previstos y crear 
un espacio para el debate social sobre las mejores opciones sobre el litoral 

 




